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TemaTema

El Orden Jurisdiccional ContenciosoEl Orden Jurisdiccional Contencioso--
AdministrativoAdministrativo
Las partes en el procesoLas partes en el proceso
Objeto del Recurso Contencioso Objeto del Recurso Contencioso 
AdministrativoAdministrativo
Procedimiento contenciosoProcedimiento contencioso--
AdministrativoAdministrativo
Procedimiento abreviadoProcedimiento abreviado
Procedimientos Especia Procedimientos Especia 

JurisdicciJurisdiccióón Contencioson Contencioso--administrativaadministrativa
Forma parte del Poder JudicialForma parte del Poder Judicial
JurisdicciJurisdiccióón especializada por razn especializada por razóón de la materian de la materia
Controla la actuaciControla la actuacióón de la Administracin de la Administracióónn
La llevan a cabo los Jueces y Tribunales de lo La llevan a cabo los Jueces y Tribunales de lo 
contenciosocontencioso--administrativoadministrativo
Su misiSu misióón es examinarn es examinar

Las pretensiones que alegue la parte actora Las pretensiones que alegue la parte actora 
> D> Demandanteemandante

Por razPor razóón de alguna manifestacin de alguna manifestacióón de la accin de la accióón n 
administrativa administrativa 

> Acto, disposici> Acto, disposicióón, inactividad o vn, inactividad o víía de hechoa de hecho
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ÁÁmbito de la Jurisdiccimbito de la Jurisdiccióónn
ContenciosoContencioso--administrativaadministrativa

La actuaciLa actuacióón de la Administracin de la Administracióónn
Sometida a Derecho AdministrativoSometida a Derecho Administrativo

Quedan fuera del Quedan fuera del áámbito de la Jurisdiccimbito de la Jurisdiccióón n 
contenciosocontencioso--administrativaadministrativa

Los supuestos en los que la AdministraciLos supuestos en los que la Administracióón actn actúúa en el a en el 
seno de relaciones sometidas a derecho civil o laboralseno de relaciones sometidas a derecho civil o laboral

Alcanza al control de las disposiciones de carAlcanza al control de las disposiciones de caráácter cter 
general con rango inferior a leygeneral con rango inferior a ley
Se incluye expresamente entre sus competenciasSe incluye expresamente entre sus competencias

El control de los Decretos legislativosEl control de los Decretos legislativos
En el sentido de asegurar que no se superen los lEn el sentido de asegurar que no se superen los líímites mites 
de la delegacide la delegacióónn

Principios del recursoPrincipios del recurso
ContenciosoContencioso--administrativoadministrativo

Es un verdadero proceso judicialEs un verdadero proceso judicial

Dualidad de partesDualidad de partes > contrapuestas> contrapuestas
El demandante > quien reclamaEl demandante > quien reclama
El demandado > a quien se reclama la El demandado > a quien se reclama la 
satisfaccisatisfaccióón de una pretensin de una pretensióónn

IgualdadIgualdad
Los medios con los que cuentan las partes son Los medios con los que cuentan las partes son 
ididéénticos > sin privilegios procesalesnticos > sin privilegios procesales

ContradicciContradiccióónn
Son dos partes con intereses contrapuestosSon dos partes con intereses contrapuestos
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JurisdicciJurisdiccióón Contencioson Contencioso--administrativaadministrativa
RegulaciRegulacióónn

Ley 29/1998, reguladora de la JurisdicciLey 29/1998, reguladora de la Jurisdiccióón n 
ContenciosoContencioso--Administrativa Administrativa –– LJCALJCA

TTíítulo Itulo I Del orden jurisdiccional Del orden jurisdiccional contenciosocontencioso--administrativoadministrativo
TTíítulo IItulo II Las partesLas partes
TTíítulo IIItulo III Objeto del recursoObjeto del recurso
TTíítulo IVtulo IV El ProcedimientoEl Procedimiento
TTíítulos Vtulos V Procedimientos especialesProcedimientos especiales
TTíítulo VItulo VI Disposiciones comunes a los TDisposiciones comunes a los Tíítulo IV y Vtulo IV y V

ArtArtíículo 1culo 1

DelimitaciDelimitacióón de la competencian de la competencia

Los Juzgados y Tribunales del orden Los Juzgados y Tribunales del orden 
contenciosocontencioso--administrativoadministrativo
ConocerConoceráán de las pretensiones que se n de las pretensiones que se 
deduzcan en relacideduzcan en relacióón con la actuacin con la actuacióón de las n de las 
AAPPAAPP
Actuaciones que estActuaciones que estéén sujetasn sujetas

Al Derecho AdministrativoAl Derecho Administrativo
Disposiciones generales de rango inferior a LeyDisposiciones generales de rango inferior a Ley
Decretos legislativos cuando excedan los Decretos legislativos cuando excedan los 
llíímites de la delegacimites de la delegacióónn
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ArtArtíículo 1culo 1

DelimitaciDelimitacióón de la Actuacin de la Actuacióónn
sobre las Administraciones Psobre las Administraciones Púúblicasblicas

La AdministraciLa Administracióón General del Estadon General del Estado
Las Administraciones de las CCAALas Administraciones de las CCAA
Las Entidades que de la AdministraciLas Entidades que de la Administracióón localn local
Las Entidades de Derecho pLas Entidades de Derecho púúblico que sean blico que sean 
dependientes o estdependientes o estéén vinculadas al Estado, n vinculadas al Estado, 
las CCAA o las EEELLlas CCAA o las EEELL

ArtArtíículo 1culo 1
DelimitaciDelimitacióón de actuaciones de otrasn de actuaciones de otras

Administraciones e InstitucionesAdministraciones e Instituciones
La JurisdicciLa Jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativa conoceradministrativa conoceráá

Los actos y disposiciones en materia deLos actos y disposiciones en materia de
PersonalPersonal
AdministraciAdministracióón y gestin y gestióón patrimonialn patrimonial

Sujetos al derecho pSujetos al derecho púúblico adoptados por los blico adoptados por los óórganos competentesrganos competentes
Congreso de los Diputados y del SenadoCongreso de los Diputados y del Senado
Tribunal ConstitucionalTribunal Constitucional
Tribunal de CuentasTribunal de Cuentas
Defensor del PuebloDefensor del Pueblo
Asambleas Legislativas de las Comunidades AutAsambleas Legislativas de las Comunidades Autóónomasnomas
Instituciones autonInstituciones autonóómicas anmicas anáálogas al Tribunal de Cuentas y logas al Tribunal de Cuentas y 
Defensor del PuebloDefensor del Pueblo

Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder JudicialLos actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial
La actividad administrativa de los La actividad administrativa de los óórganos de Gobierno de los rganos de Gobierno de los 
Juzgados y TribunalesJuzgados y Tribunales
La actuaciLa actuacióón de la Administracin de la Administracióón electoraln electoral
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ArtArtíículo 2culo 2

DelimitaciDelimitacióón de su competencian de su competencia
La protecciLa proteccióón jurisdiccional de los derechos fundamentales, los n jurisdiccional de los derechos fundamentales, los 
elementos reglados y la determinacielementos reglados y la determinacióón de las indemnizaciones que n de las indemnizaciones que 
fueran procedentes fueran procedentes 
Los contratos administrativos y los actos de preparaciLos contratos administrativos y los actos de preparacióón y adjudicacin y adjudicacióón n 
de los demde los demáás contratos sujetos a la legislacis contratos sujetos a la legislacióón de contratacin de contratacióón de las n de las 
Administraciones pAdministraciones púúblicasblicas
Los actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho pLos actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho púúblico, blico, 
adoptados en el ejercicio de funciones padoptados en el ejercicio de funciones púúblicasblicas
Los actos administrativos de control o fiscalizaciLos actos administrativos de control o fiscalizacióón dictados por la n dictados por la 
AdministraciAdministracióón concedente, respecto de los dictados por los n concedente, respecto de los dictados por los 
concesionarios de los servicios pconcesionarios de los servicios púúblicos que impliquen el ejercicio de blicos que impliquen el ejercicio de 
potestades administrativas conferidas a los mismospotestades administrativas conferidas a los mismos
Los actos de los propios concesionariosLos actos de los propios concesionarios
La responsabilidad patrimonial de las Administraciones pLa responsabilidad patrimonial de las Administraciones púúblicas, blicas, 
cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de recualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relacilacióón de n de 
que deriveque derive

ArtArtíículo 3culo 3

LLíímites de su competenciamites de su competencia

Las cuestiones expresamente atribuidas a los Las cuestiones expresamente atribuidas a los 
óórdenes jurisdiccionales civil, penal y socialrdenes jurisdiccionales civil, penal y social

Aunque estAunque estéén relacionadas con la actividad de la n relacionadas con la actividad de la 
AdministraciAdministracióón pn púúblicablica

El recurso contenciosoEl recurso contencioso--disciplinario militardisciplinario militar
Los conflictos de jurisdicciLos conflictos de jurisdiccióón entre los Juzgados y n entre los Juzgados y 
Tribunales y la AdministraciTribunales y la Administracióón pn púúblicablica
Los conflictos de atribuciones entre Los conflictos de atribuciones entre óórganos de rganos de 
una misma Administraciuna misma Administracióónn
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ArtArtíículo 6culo 6
ÓÓrganos de la Jurisdiccirganos de la Jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa

Juzgados de lo ContenciosoJuzgados de lo Contencioso--administrativoadministrativo
Juzgados Centrales Juzgados Centrales de lo Contenciosode lo Contencioso--administrativoadministrativo

Salas de lo ContenciosoSalas de lo Contencioso--administrativo de administrativo de 
los Tribunales Superiores de Justicialos Tribunales Superiores de Justicia
Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo de la administrativo de la 
Audiencia NacionalAudiencia Nacional
Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo del administrativo del 
Tribunal SupremoTribunal Supremo

ArtArtíículo 7culo 7
Cuestiones Generales sobre los Cuestiones Generales sobre los ÓÓrganos competentesrganos competentes

Los que fueren competentes para conocer de un asuntoLos que fueren competentes para conocer de un asunto
Lo serLo seráán tambin tambiéén para todas sus incidenciasn para todas sus incidencias
Y para hacer ejecutar las sentencias que dictarenY para hacer ejecutar las sentencias que dictaren

La competencia de los Juzgados y Salas de lo ContenciosoLa competencia de los Juzgados y Salas de lo Contencioso--administrativoadministrativo
No serNo seráá prorrogable y deberprorrogable y deberáá ser apreciada por los mismosser apreciada por los mismos

Incluso de oficio, previa audiencia de las partes y del MinisterIncluso de oficio, previa audiencia de las partes y del Ministerio io 
Fiscal por plazo comFiscal por plazo comúún de 10 dn de 10 dííasas

DeclaraciDeclaracióón de incompetencian de incompetencia
AdoptarAdoptaráá la forma de autola forma de auto
DeberDeberáá efectuarse antes de la sentenciaefectuarse antes de la sentencia
RemitiRemitiééndose las actuaciones al ndose las actuaciones al óórgano de la Jurisdiccirgano de la Jurisdiccióón que se n que se 
estime competente para que ante estime competente para que ante éél siga el curso del procesol siga el curso del proceso
Si la competencia pudiera corresponder a un Tribunal superior enSi la competencia pudiera corresponder a un Tribunal superior en
gradogrado

Se acompaSe acompaññararáá una exposiciuna exposicióón razonada, estn razonada, estáándose a lo que ndose a lo que 
resuelva resuelva éésteste
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Juzgados de lo ContenciosoJuzgados de lo Contencioso--administrativoadministrativo

Son Son óórganos unipersonalesrganos unipersonales
De De áámbito provincialmbito provincial
Su competencia se concreta en el art. 8Su competencia se concreta en el art. 8
En general conocen de actuaciones de En general conocen de actuaciones de 
óórganos administrativos de competencia rganos administrativos de competencia 
territorialmente limitadaterritorialmente limitada
Sus lSus líímites vienen ocasionados por la mites vienen ocasionados por la 
materia, la jerarqumateria, la jerarquíía de los a de los óórganos y la rganos y la 
cuantcuantííaa

CasosCasos
Juzgados de los ContenciosoJuzgados de los Contencioso--administrativoadministrativo

Los Juzgados de lo ContenciosoLos Juzgados de lo Contencioso--administrativo conoceradministrativo conoceráán, n, 
en en úúnica o primera instancianica o primera instancia

Recursos que se deduzcan frente a los Recursos que se deduzcan frente a los actos de las EELLactos de las EELL o de las o de las 
entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismasentidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas

Excluidas las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos Excluidas las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos 
de planeamiento urbande planeamiento urbaníísticostico

Recursos que se deduzcan frente a los Recursos que se deduzcan frente a los actos de la Administraciactos de la Administracióón n 
de las CCAAde las CCAA

Salvo cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno, Salvo cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno, 
cuando tengan por objeto:cuando tengan por objeto:
Cuestiones de personal > salvo que se refieran al nacimiento o Cuestiones de personal > salvo que se refieran al nacimiento o 
extinciextincióón de la relacin de la relacióón de servicio de funcionarios pn de servicio de funcionarios púúblicos de blicos de 
carrera.carrera.
Las sanciones administrativas > que consistan en multas no Las sanciones administrativas > que consistan en multas no 
superiores a 60.000 superiores a 60.000 €€ y en ceses de actividades o privaciy en ceses de actividades o privacióón de n de 
ejercicio de derechos que no excedan de 6 mesesejercicio de derechos que no excedan de 6 meses
Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial > cuya Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial > cuya 
cuantcuantíía no exceda de 30.050 a no exceda de 30.050 €€
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CasosCasos
Juzgados de los ContenciosoJuzgados de los Contencioso--administrativoadministrativo

ConocerConoceráán en n en úúnica o primera instancianica o primera instancia
Recursos que se deduzcan frente a disposiciones y Recursos que se deduzcan frente a disposiciones y actos de la actos de la 
AdministraciAdministracióón perifn periféérica del Estado y de las CCAArica del Estado y de las CCAA
Recuraos contra los actos de los organismos, entes, entidades o Recuraos contra los actos de los organismos, entes, entidades o 
corporaciones de derecho pcorporaciones de derecho púúblico, cuya competencia no se blico, cuya competencia no se 
extienda a todo el territorio nacionalextienda a todo el territorio nacional
Recursos contra las resoluciones de los Recursos contra las resoluciones de los óórganos superiores cuando rganos superiores cuando 
confirmen confirmen ííntegramente los dictados por aquntegramente los dictados por aquééllos en vllos en víía de recurso, a de recurso, 
fiscalizacifiscalizacióón o tutela.n o tutela.

Se exceptSe exceptúúanan
Actos de cuantActos de cuantíía superior a 60.000 a superior a 60.000 €€ dictados por la Administracidictados por la Administracióón n 
perifperiféérica del Estado y los organismos prica del Estado y los organismos púúblicos estatales cuya blicos estatales cuya 
competencia no se extienda a todo el territorio nacionalcompetencia no se extienda a todo el territorio nacional
Cuando se dicten en ejercicio de sus competencias sobre dominio Cuando se dicten en ejercicio de sus competencias sobre dominio 
ppúúblico, obras pblico, obras púúblicas del Estado, expropiaciblicas del Estado, expropiacióón forzosa y n forzosa y 
propiedades especialespropiedades especiales

CasosCasos
Juzgados de los ContenciosoJuzgados de los Contencioso--administrativoadministrativo

ConocerConoceráán de todas las resoluciones que se dicten n de todas las resoluciones que se dicten en materia en materia 
de extranjerde extranjerííaa por la Administracipor la Administracióón perifn periféérica del Estado.rica del Estado.
Impugnaciones contra Impugnaciones contra actos de las Juntas Electorales de actos de las Juntas Electorales de 
ZonaZona y de las formuladas en materia de proclamaciy de las formuladas en materia de proclamacióón de n de 
candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las 
Juntas Electorales.Juntas Electorales.
Autorizaciones para la entrada en domiciliosAutorizaciones para la entrada en domicilios y restantes y restantes 
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, 
siempre que ello proceda para la ejecucisiempre que ello proceda para la ejecucióón forzosa de actos n forzosa de actos 
de la APde la AP
AutorizaciAutorizacióón o ratificacin o ratificacióón judicial de las medidas que las n judicial de las medidas que las 
autoridades sanitariasautoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias consideren urgentes y necesarias 
para la salud ppara la salud púública e impliquen privaciblica e impliquen privacióón o restriccin o restriccióón de la n de la 
libertad o de otro derecho fundamentallibertad o de otro derecho fundamental
Autorizaciones para la Autorizaciones para la entrada e inspeccientrada e inspeccióón de domicilios, n de domicilios, 
locales, terrenos y medios de transporte que haya sido locales, terrenos y medios de transporte que haya sido 
acordada por la Comisiacordada por la Comisióón Nacional de la Competencian Nacional de la Competencia
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Juzgados Centrales de lo ContenciosoJuzgados Centrales de lo Contencioso--administrativoadministrativo

Tienen su sede en MadridTienen su sede en Madrid
JurisdicciJurisdiccióón en toda Espan en toda Españñaa
Su competencia se concreta en el art. 9Su competencia se concreta en el art. 9
Conocen materias atribuidas a los Conocen materias atribuidas a los 
Juzgados de lo ContenciosoJuzgados de lo Contencioso--administrativoadministrativo

Si la actuaciSi la actuacióón de recurrida procede de n de recurrida procede de 
óórganos con competencia en todo el rganos con competencia en todo el 
territorioterritorio

CasosCasos
Juzgados Centrales de lo ContenciosoJuzgados Centrales de lo Contencioso--administrativoadministrativo

En primera o En primera o úúnica instancia > Materias de personal cuando se trate de nica instancia > Materias de personal cuando se trate de 
actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen confirmen 
en ven víía de recurso, fiscalizacia de recurso, fiscalizacióón o tutela, actos dictados por n o tutela, actos dictados por óórganos rganos 
inferiores, o se refieran al nacimiento o extinciinferiores, o se refieran al nacimiento o extincióón de la relacin de la relacióón de servicio n de servicio 
de funcionarios de carrera, o a materias sobre personal militarde funcionarios de carrera, o a materias sobre personal militar
En En úúnica o primera instancia > Contra los actos de los nica o primera instancia > Contra los actos de los óórganos centrales rganos centrales 
de la AGE en determinados supuestos.de la AGE en determinados supuestos.
En primera o En primera o úúnica instancia > Recursos contenciosonica instancia > Recursos contencioso--administrativos que administrativos que 
se interpongan contra las disposiciones generales y contra los ase interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos ctos 
emanados de los organismos pemanados de los organismos púúblicos con personalidad jurblicos con personalidad juríídica propia y dica propia y 
entidades pertenecientes al sector pentidades pertenecientes al sector púúblico estatal con competencia en blico estatal con competencia en 
todo el territorio nacional.todo el territorio nacional.
En primera o En primera o úúnica instancia > Recursos contra las resoluciones dictadas nica instancia > Recursos contra las resoluciones dictadas 
por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsapor los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad bilidad 
patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 €€
En primera instancia > Resoluciones que acuerden la En primera instancia > Resoluciones que acuerden la inadmisiinadmisióónn de las de las 
peticiones de asilo polpeticiones de asilo políítico.tico.
En En úúnica o primera instancia > Resoluciones que, en vnica o primera instancia > Resoluciones que, en víía de fiscalizacia de fiscalizacióón, n, 
sean dictadas por el Comitsean dictadas por el Comitéé EspaEspaññol de Disciplina Deportiva en materia ol de Disciplina Deportiva en materia 
de disciplina deportivade disciplina deportiva
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Las Salas de lo ContenciosoLas Salas de lo Contencioso--administrativoadministrativo
de los Tribunales Superiores de Justiciade los Tribunales Superiores de Justicia

Dependen del Tribunal Superior de Justicia de cada Dependen del Tribunal Superior de Justicia de cada 
Comunidad AutComunidad Autóónomanoma
Funciona al menos una SalaFunciona al menos una Sala
Puede funcionar en distintas seccionesPuede funcionar en distintas secciones
Su competencia en lista abierta se concreta en el Su competencia en lista abierta se concreta en el 
art. 10art. 10
Las competencias se amplLas competencias se amplíían a todas las que no an a todas las que no 
corresponden a otros corresponden a otros ÓÓrganosrganos
En Segunda InstanciaEn Segunda Instancia

Apelaciones y demApelaciones y demáás recursos que correspondan contra s recursos que correspondan contra 
sentencias y autos de los Juzgados de los Contenciososentencias y autos de los Juzgados de los Contencioso--
AdministrativoAdministrativo
Cuestiones de competencia que se planteen entre los Cuestiones de competencia que se planteen entre los 
JuzgadosJuzgados

CasosCasos
Salas de lo ContenciosoSalas de lo Contencioso--administrativo de losadministrativo de los

Tribunales Superiores de JusticiaTribunales Superiores de Justicia

En En úúnica instancianica instancia conocerconoceráán:n:
Actos y disposiciones generales de las EELL y de las AdministracActos y disposiciones generales de las EELL y de las Administraciones de las iones de las 
CCAA, cuyo conocimiento no estCCAA, cuyo conocimiento no estéé atribuido a los Juzgados de lo Contenciosoatribuido a los Juzgados de lo Contencioso--
AdministrativoAdministrativo
Actos y disposiciones de los Actos y disposiciones de los óórganos de gobierno de las asambleas legislativas de rganos de gobierno de las asambleas legislativas de 
las CCAA, y de las instituciones autonlas CCAA, y de las instituciones autonóómicas anmicas anáálogas al Tribunal de Cuentas y al logas al Tribunal de Cuentas y al 
Defensor del Pueblo, en materia de personal, administraciDefensor del Pueblo, en materia de personal, administracióón y gestin y gestióón patrimonialn patrimonial
Actos y resoluciones dictados por los Tribunales EconActos y resoluciones dictados por los Tribunales Econóómicomico--Administrativos Administrativos 
Regionales y Locales que pongan fin a la vRegionales y Locales que pongan fin a la víía econa econóómicomico--administrativa.administrativa.
Resoluciones del Tribunal EconResoluciones del Tribunal Econóómicomico--Administrativo Central en materia de tributos Administrativo Central en materia de tributos 
cedidoscedidos
Actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y dActos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de CCAA, y e CCAA, y 
recursos contenciosorecursos contencioso--electorales contra acuerdos de las Juntas Electoraleselectorales contra acuerdos de las Juntas Electorales
Convenios entre AAPP cuyas competencias se ejerzan en el Convenios entre AAPP cuyas competencias se ejerzan en el áámbito territorial de la mbito territorial de la 
correspondiente CAcorrespondiente CA
ProhibiciProhibicióón o la propuesta de modificacin o la propuesta de modificacióón de reuniones previstas en la Ley n de reuniones previstas en la Ley 
OrgOrgáánica 9/1983, Reguladora del Derecho de Reuninica 9/1983, Reguladora del Derecho de Reunióónn
Actos y resoluciones del Actos y resoluciones del óórganos de la AGE cuya competencia se extienda a todo rganos de la AGE cuya competencia se extienda a todo 
el territorio nacional y cuyo nivel orgel territorio nacional y cuyo nivel orgáánico sea inferior al de Ministro o Secretario de nico sea inferior al de Ministro o Secretario de 
Estado en materias de personal, propiedades especiales y expropiEstado en materias de personal, propiedades especiales y expropiaciacióón forzosa.n forzosa.
Actos y resoluciones de los Actos y resoluciones de los óórganos derganos de las CCAA competentes para la aplicacilas CCAA competentes para la aplicacióón de la n de la 
Ley de Defensa de la CompetenciaLey de Defensa de la Competencia
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CasosCasos
Salas de lo ContenciosoSalas de lo Contencioso--administrativo de losadministrativo de los

Tribunales Superiores de JusticiaTribunales Superiores de Justicia
En segunda instanciaEn segunda instancia, conocer, conoceráánn

Apelaciones promovidas contra sentencias y autos Apelaciones promovidas contra sentencias y autos 
dictados por los Juzgados de lo Contenciosodictados por los Juzgados de lo Contencioso--
administrativo, y de los correspondientes recursos de administrativo, y de los correspondientes recursos de 
queja.queja.
Recursos de revisiRecursos de revisióón contra las sentencias firmes de n contra las sentencias firmes de 
los Juzgados de lo Contenciosolos Juzgados de lo Contencioso--administrativo.administrativo.
Cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo 
ContenciosoContencioso--administrativo con sede en la Comunidad administrativo con sede en la Comunidad 
AutAutóónoma.noma.
Recurso de casaciRecurso de casacióón para la unificacin para la unificacióón de doctrina n de doctrina 
previsto en el artprevisto en el artíículo 99.culo 99.
Recurso de casaciRecurso de casacióón en intern en interéés de la Ley previsto en el s de la Ley previsto en el 
artartíículo 101culo 101

Las Salas de lo ContenciosoLas Salas de lo Contencioso--administrativoadministrativo
de la Audiencia Nacionalde la Audiencia Nacional

Sus competencias se concretan en el Sus competencias se concretan en el art. 11art. 11
Sobre la actuaciSobre la actuacióón de los n de los óórganos de la AGE de rganos de la AGE de 
carcaráácter superiorcter superior
Competencia en todo el territorio nacionalCompetencia en todo el territorio nacional
En segunda InstanciaEn segunda Instancia

Conocen de los recursos contra resoluciones de los Conocen de los recursos contra resoluciones de los 
Juzgados Centrales de lo ContenciosoJuzgados Centrales de lo Contencioso--AdministrativoAdministrativo
Cuestiones de competencia que se planteen entre los Cuestiones de competencia que se planteen entre los 
mismosmismos
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CasosCasos
Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo de la Audiencia Nacionaladministrativo de la Audiencia Nacional

En En úúnica instancianica instancia, conocer, conoceráán:n:
Recursos que se deduzcan en relaciRecursos que se deduzcan en relacióón con las disposiciones n con las disposiciones 
generales y los actos de los Ministros y de los Secretarios de generales y los actos de los Ministros y de los Secretarios de 
Estado en general y en materia de personalEstado en general y en materia de personal
Recursos contra los actos de cualesquiera Recursos contra los actos de cualesquiera óórganos centrales del rganos centrales del 
Ministerio de Defensa referidos a ascensos, orden y antigMinisterio de Defensa referidos a ascensos, orden y antigüüedad en edad en 
el el escalafonamientoescalafonamiento y destinosy destinos
Recursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de EstaRecursos contra los actos de los Ministros y Secretarios de Estado do 
cuando rectifiquen en vcuando rectifiquen en víía de recurso o en procedimiento de a de recurso o en procedimiento de 
fiscalizacifiscalizacióón o de tutela los dictados por n o de tutela los dictados por óórganos o entes distintos rganos o entes distintos 
Recursos en relaciRecursos en relacióón con los convenios entre AAPP no atribuidos a n con los convenios entre AAPP no atribuidos a 
los Tribunales Superiores de Justicialos Tribunales Superiores de Justicia
Actos de naturaleza EconActos de naturaleza Econóómicomico--Administrativo dictados por el Administrativo dictados por el 
Ministro de EconomMinistro de Economíía y Hacienda y por el Tribunal Econa y Hacienda y por el Tribunal Econóómicomico--
Administrativo CentralAdministrativo Central
Recursos contra los actos dictados por la ComisiRecursos contra los actos dictados por la Comisióón de Vigilancia de n de Vigilancia de 
Actividades de FinanciaciActividades de Financiacióón del Terrorismo, y de la autorizacin del Terrorismo, y de la autorizacióón de n de 
prpróórroga de los plazos de las medidas de dicha Comisirroga de los plazos de las medidas de dicha Comisióónn

Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo deladministrativo del
Tribunal SupremoTribunal Supremo

Su competencia se concreta en el art. 12Su competencia se concreta en el art. 12
Conocen los recursos contra actos y Conocen los recursos contra actos y 
disposiciones de los disposiciones de los óórganos colegiados del rganos colegiados del 
gobierno y diversos gobierno y diversos óórganos rganos 
constitucionalesconstitucionales
Diferentes actuaciones en materia electoralDiferentes actuaciones en materia electoral
Recursos de casaciRecursos de casacióón y revisin y revisióónn
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CasosCasos

Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo deladministrativo del
Tribunal SupremoTribunal Supremo

En En úúnica instancianica instancia, conocer, conoceráá
Actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las 
Comisiones Delegadas del GobiernoComisiones Delegadas del Gobierno
Actos y disposiciones del Consejo General del Poder Actos y disposiciones del Consejo General del Poder 
JudicialJudicial
Actos y disposiciones en materia de personal, Actos y disposiciones en materia de personal, 
administraciadministracióón y gestin y gestióón patrimonial adoptados por los n patrimonial adoptados por los 
óórganos competentes del Congreso de los Diputados, del rganos competentes del Congreso de los Diputados, del 
Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de 
Cuentas y del Defensor del PuebloCuentas y del Defensor del Pueblo

CasosCasos
Sala de lo ContenciosoSala de lo Contencioso--administrativo deladministrativo del

Tribunal SupremoTribunal Supremo

Recursos de casaciRecursos de casacióón de cualquier modalidad, en n de cualquier modalidad, en 
los tlos téérminos establecidos por esta Ley, y los rminos establecidos por esta Ley, y los 
correspondientes recursos de quejacorrespondientes recursos de queja
Recursos de casaciRecursos de casacióón y revisin y revisióón contra las n contra las 
resoluciones dictadas por el Tribunal de Cuentas, resoluciones dictadas por el Tribunal de Cuentas, 
con arreglo a lo establecido en su Ley de con arreglo a lo establecido en su Ley de 
FuncionamientoFuncionamiento
Recursos de revisiRecursos de revisióón contra sentencias firmes n contra sentencias firmes 
dictadas por las Salas de lo Contenciosodictadas por las Salas de lo Contencioso--
administrativo de los Tribunales Superiores de administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia, de la Audiencia Nacional y del Tribunal Justicia, de la Audiencia Nacional y del Tribunal 
Supremo, salvo lo dispuesto en el Supremo, salvo lo dispuesto en el artartíículo 61.1.1 culo 61.1.1 
de la Ley Orgde la Ley Orgáánica del Poder Judicialnica del Poder Judicial
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Casos
Sala de lo Contencioso-administrativo del

Tribunal Supremo
Recursos que se deduzcan en relación con los 
actos y disposiciones de la Junta Electoral Central
Recursos contencioso-electorales que se 
deduzcan contra los acuerdos sobre proclamación 
de electos en los términos previstos en la 
legislación electoral
Recursos deducidos contra actos de las Juntas 
Electorales adoptados en el procedimiento para 
elección de miembros de las Salas de Gobierno de 
los Tribunales, en los términos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial

Sala Especial en el Tribunal Supremo

Su competencia se concreta en el art. 61 
de la LOPJ
Cuestiones relacionadas con el 
propioTribunal Supremo
Disolución de Partidos Políticos
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Reglas para distribuciReglas para distribucióón de competencian de competencia

Las referencias que se hacen a la AGE, CCAA y Las referencias que se hacen a la AGE, CCAA y 
EELL comprenden a las Entidades y Corporaciones EELL comprenden a las Entidades y Corporaciones 
dependientes o vinculadas a cada una de ellas.dependientes o vinculadas a cada una de ellas.
La competencia atribuida a los Juzgados y La competencia atribuida a los Juzgados y 
Tribunales para el conocimiento de recursos contra Tribunales para el conocimiento de recursos contra 
actos administrativos incluye la relativa a la actos administrativos incluye la relativa a la 
inactividad y a las actuaciones constitutivas de vinactividad y a las actuaciones constitutivas de víía a 
de hechode hecho
Salvo disposiciSalvo disposicióón expresa en contrario, la atribucin expresa en contrario, la atribucióón n 
de competencia por razde competencia por razóón de la materia prevalece n de la materia prevalece 
sobre la efectuada en razsobre la efectuada en razóón del n del óórgano rgano 
administrativo autor del actoadministrativo autor del acto
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DISTRIBUCIDISTRIBUCIÓÓN DE ASUNTOSN DE ASUNTOS

La distribuciLa distribucióón de asuntos entre las diversas Salas de un mismo Tribunal, n de asuntos entre las diversas Salas de un mismo Tribunal, 
o entre las diversas Secciones de una misma Sala o Juzgados de lo entre las diversas Secciones de una misma Sala o Juzgados de lo o 
ContenciosoContencioso--administrativo de una misma poblaciadministrativo de una misma poblacióónn

SerSeráá acordada por la Sala de Gobierno del respectivo Tribunalacordada por la Sala de Gobierno del respectivo Tribunal
Teniendo en cuenta la naturaleza y homogeneidad de la materia a Teniendo en cuenta la naturaleza y homogeneidad de la materia a 
que se refieren los recursosque se refieren los recursos

Los acuerdos sobre distribuciLos acuerdos sobre distribucióón de asuntos se adoptarn de asuntos se adoptaráán cada dos an cada dos añños y os y 
se comunicarse comunicaráán al Consejo General del Poder Judicialn al Consejo General del Poder Judicial

Al solo efecto de su publicaciAl solo efecto de su publicacióón, antes de la apertura de Tribunales, n, antes de la apertura de Tribunales, 
en el en el BoletBoletíín Oficial del Estadon Oficial del Estado o en el de la Comunidad Auto en el de la Comunidad Autóónoma, noma, 
segsegúún correspondan corresponda

En caso de resultar alterada la competencia de los distintos JuzEn caso de resultar alterada la competencia de los distintos Juzgados con gados con 
sede en un mismo partido judicial, de las diversas Salas de un msede en un mismo partido judicial, de las diversas Salas de un mismo ismo 
Tribunal o de las diversas Secciones de una SalaTribunal o de las diversas Secciones de una Sala

Por razPor razóón de una nueva distribucin de una nueva distribucióón de asuntos, de los procesos en n de asuntos, de los procesos en 
tramitacitramitacióón continuarn continuaráá conociendo y fallarconociendo y fallaráá el el óórgano jurisdiccional rgano jurisdiccional 
que resultare competente al tiempo de la interposicique resultare competente al tiempo de la interposicióón del recurso, n del recurso, 
segsegúún los acuerdos entonces vigentesn los acuerdos entonces vigentes

Las PartesLas Partes
En el procesoEn el proceso

ContenciosoContencioso--AdministrativoAdministrativo
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ArtArtíículo 18 y 19culo 18 y 19
Capacidad y legitimaciCapacidad y legitimacióón procesal de particularesn procesal de particulares

Tienen capacidad procesal ante el orden jurisdiccional Tienen capacidad procesal ante el orden jurisdiccional 
contenciosocontencioso--administrativoadministrativo

Las personas que la ostenten con arreglo a la Ley de Las personas que la ostenten con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento CivilEnjuiciamiento Civil
Los menores de edad para la defensa de aquellos de sus Los menores de edad para la defensa de aquellos de sus 
derechos e intereses legderechos e intereses legíítimos cuya actuacitimos cuya actuacióón les estn les estéé
permitida por el ordenamiento jurpermitida por el ordenamiento juríídico sin necesidad de dico sin necesidad de 
asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, 
tutela o ctutela o cúúratela.ratela.
Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o 
patrimonios independientes o autpatrimonios independientes o autóónomos, entidades todas nomos, entidades todas 
ellas aptas para ser titulares de derechos y obligaciones al ellas aptas para ser titulares de derechos y obligaciones al 
margen de su integracimargen de su integracióón en las estructuras formales de n en las estructuras formales de 
las personas jurlas personas juríídicas,dicas,

ArtArtíículo 18 y 19culo 18 y 19
Capacidad y legitimaciCapacidad y legitimacióón procesal de las AAPPn procesal de las AAPP

La AGE para impugnar los actos y disposiciones de la AdministracLa AGE para impugnar los actos y disposiciones de la Administraciióón n 
de las CCAA, Organismos pde las CCAA, Organismos púúblicos vinculados y Entidades localesblicos vinculados y Entidades locales
La AdministraciLa Administracióón de las CCAA para impugnar los actos y n de las CCAA para impugnar los actos y 
disposiciones que afecten al disposiciones que afecten al áámbito de su autonommbito de su autonomíía, emanados de la a, emanados de la 
AGE de cualquier otra AdministraciAGE de cualquier otra Administracióón u Organismo pn u Organismo púúblico y blico y 
Entidades localesEntidades locales
Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y 
disposiciones que afecten al disposiciones que afecten al áámbito de su autonommbito de su autonomííaa
El Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determiEl Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determine la ne la 
Ley.Ley.
Las Entidades de Derecho pLas Entidades de Derecho púúblico con personalidad jurblico con personalidad juríídica propia dica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las AAPPvinculadas o dependientes de cualquiera de las AAPP
Cualquier ciudadano, en ejercicio de la Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acciaccióón popularn popular, en los casos , en los casos 
expresamente previstos por las Leyesexpresamente previstos por las Leyes
La AdministraciLa Administracióón autora de un acto previa su declaracin autora de un acto previa su declaracióón de n de lesividadlesividad
para el interpara el interéés ps púúblicoblico
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ArtArtíículo 20culo 20
Limitaciones procesalesLimitaciones procesales

No pueden interponer recurso contenciosoNo pueden interponer recurso contencioso--administrativoadministrativo
contra la actividad de una APcontra la actividad de una AP

Los Los óórganos de la misma y los miembros de sus rganos de la misma y los miembros de sus 
óórganos colegiadosrganos colegiados

Salvo que una Ley lo autorice expresamenteSalvo que una Ley lo autorice expresamente
Los particulares cuando obren por delegaciLos particulares cuando obren por delegacióón o n o 
como meros agentes o mandatarios de ellacomo meros agentes o mandatarios de ella
Las Entidades de Derecho pLas Entidades de Derecho púúblico que sean blico que sean 
dependientes o estdependientes o estéén vinculadas al Estado, las n vinculadas al Estado, las 
CCAA o las Entidades localesCCAA o las Entidades locales

Respecto de la actividad de la AdministraciRespecto de la actividad de la Administracióón de la que n de la que 
dependandependan

ArtArtíículo 21culo 21
Parte demandadaParte demandada

Se considera a todos los efectos parte Se considera a todos los efectos parte 
demandada:demandada:

Las AAPP o cualesquiera de sus Las AAPP o cualesquiera de sus óórganos, contra rganos, contra 
cuya actividad se dirija el recursocuya actividad se dirija el recurso
Las personas o entidades cuyos derechos o Las personas o entidades cuyos derechos o 
intereses legintereses legíítimos pudieran quedar afectados por la timos pudieran quedar afectados por la 
estimaciestimacióón de las pretensiones del demandanten de las pretensiones del demandante
Las aseguradoras de las AAPP, que siempre serLas aseguradoras de las AAPP, que siempre seráán n 
parte codemandada junto con la Administraciparte codemandada junto con la Administracióón a n a 
quien asegurenquien aseguren

Si el demandante fundarSi el demandante fundaráá sus pretensiones en la sus pretensiones en la 
ilegalidad de una disposiciilegalidad de una disposicióón generaln general

Se considerarSe consideraráá tambitambiéén parte demandada a la n parte demandada a la 
AdministraciAdministracióón autora de la misma, aunque no n autora de la misma, aunque no 
proceda de ella la actuaciproceda de ella la actuacióón recurridan recurrida
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ArtArtíículo 23culo 23
RepresentaciRepresentacióón de las partesn de las partes

Las partes podrLas partes podráán conferir su representacin conferir su representacióón a un n a un 
Procurador y serProcurador y seráán asistidas por Abogado, en todo cason asistidas por Abogado, en todo caso
Cuando las partes confieran su representaciCuando las partes confieran su representacióón al Abogado, n al Abogado, 
serseráá a a ééste a quien se notifiquen las actuaciones.ste a quien se notifiquen las actuaciones.
En sus actuaciones ante En sus actuaciones ante óórganos colegiados, las partes rganos colegiados, las partes 
deberdeberáán conferir su representacin conferir su representacióón a un Procurador y ser n a un Procurador y ser 
asistidas por Abogadoasistidas por Abogado
PodrPodráán comparecer por sn comparecer por síí mismos los funcionarios pmismos los funcionarios púúblicosblicos

En defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a En defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a 
cuestiones de personal que no impliquen separacicuestiones de personal que no impliquen separacióón de empleados n de empleados 
ppúúblicos inamoviblesblicos inamovibles

ArtArtíículo 25culo 25
Objeto del recurso contenciosoObjeto del recurso contencioso--administrativoadministrativo

El recurso contenciosoEl recurso contencioso--administrativo es admisibleadministrativo es admisible
Contra las disposiciones de carContra las disposiciones de caráácter generalcter general
Contra los actos expresos y presuntos de la Contra los actos expresos y presuntos de la 
AdministraciAdministracióón pn púúblicablica

Que pongan fin a la vQue pongan fin a la víía administrativaa administrativa
Que sean definitivos o de trQue sean definitivos o de tráámitemite

Si estos Si estos úúltimos deciden directa o indirectamente el ltimos deciden directa o indirectamente el 
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensicontinuar el procedimiento, producen indefensióón o n o 
perjuicio irreparable a derechos o intereses perjuicio irreparable a derechos o intereses 
leglegíítimostimos

Contra la inactividad de la AdministraciContra la inactividad de la Administracióónn
Contra sus actuaciones materiales que constituyan vContra sus actuaciones materiales que constituyan víía de a de 
hecho, en los thecho, en los téérminos establecidos en esta Leyrminos establecidos en esta Ley
Contra disposiciones dictadas que no sean conforme a Contra disposiciones dictadas que no sean conforme a 
DerechoDerecho



21

ArtArtíículo 31 y 32culo 31 y 32

Pretensiones de los demandantesPretensiones de los demandantes

La declaraciLa declaracióón de no ser conformes a Derecho y, en su n de no ser conformes a Derecho y, en su 
caso, la anulacicaso, la anulacióón de los actos y disposiciones n de los actos y disposiciones 
susceptibles de impugnacisusceptibles de impugnacióónn
El reconocimiento de una situaciEl reconocimiento de una situacióón jurn juríídica individualizada dica individualizada 
y la adopciy la adopcióón de las medidas adecuadas para el pleno n de las medidas adecuadas para el pleno 
restablecimiento de la mismarestablecimiento de la misma

La indemnizaciLa indemnizacióón de los dan de los dañños y perjuicios, cuando procedaos y perjuicios, cuando proceda
Que seQue se condene a la Administracicondene a la Administracióón al cumplimiento de n al cumplimiento de 
sus obligaciones en los concretos tsus obligaciones en los concretos téérminos en que estrminos en que estéén n 
establecidasestablecidas
Que se declare contraria a Derecho, que se ordene el cese Que se declare contraria a Derecho, que se ordene el cese 
de dicha actuacide dicha actuacióón y que se adopten, en su caso, las n y que se adopten, en su caso, las 
demdemáás medidas previstas en el s medidas previstas en el artartíículo 31.2culo 31.2

ArtArtíículo 40culo 40
CuantCuantíías de la reclamacias de la reclamacióónn

El El óórgano jurisdiccional fijarrgano jurisdiccional fijaráá la cuantla cuantíía una vez formulados a una vez formulados 
los escritos de demandalos escritos de demanda

Si no se hace se requerirSi no se hace se requeriráá al demandante para que la fije al demandante para que la fije 
> > plazo no superior a plazo no superior a 10 d10 dííasas

Si el demandado no estSi el demandado no estáá de acuerdo con la cuantde acuerdo con la cuantíía fijada lo a fijada lo 
expondrexpondráá por escrito por escrito > plazo de > plazo de 10 d10 dííasas
Contra el auto de fijaciContra el auto de fijacióón de cuantn de cuantíía no cabe recurso algunoa no cabe recurso alguno
La cuantLa cuantíía vendra vendráá determinada por el valor econdeterminada por el valor econóómico de la mico de la 
pretensipretensióón objeto del mismon objeto del mismo
Cuando existan varios demandantes, se atenderCuando existan varios demandantes, se atenderáá al valor al valor 
econeconóómico de la pretensimico de la pretensióón deducida por cada uno de ellos, n deducida por cada uno de ellos, 
y no a la suma de todosy no a la suma de todos
En los supuestos de acumulaciEn los supuestos de acumulacióón o de ampliacin o de ampliacióón, la cuantn, la cuantíía a 
vendrvendráá determinada por la suma del valor econdeterminada por la suma del valor econóómico de las mico de las 
pretensiones objeto de aqupretensiones objeto de aquééllasllas
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ArtArtíículo 42culo 42
Para fijar el valor econPara fijar el valor econóómico de la pretensimico de la pretensióón se tendrn se tendráán n 

en cuenta las normas de la en cuenta las normas de la legislacilegislacióón procesal civiln procesal civil
Cuando el demandante solicite solamente la anulaciCuando el demandante solicite solamente la anulacióón del acto, se n del acto, se 
atenderatenderáá al contenido econal contenido econóómico del mismomico del mismo

Se tendrSe tendráá en cuenta el den cuenta el déébito principal, pero no los recargos, las bito principal, pero no los recargos, las 
costas ni cualquier otra clase de responsabilidadcostas ni cualquier otra clase de responsabilidad

Cuando el demandante solicite, ademCuando el demandante solicite, ademáás de la anulacis de la anulacióón, el n, el 
reconocimiento de una situacireconocimiento de una situacióón jurn juríídica individualizada, o cuando solicite dica individualizada, o cuando solicite 
el cumplimiento de una obligaciel cumplimiento de una obligacióón administrativa, la cuantn administrativa, la cuantíía vendra vendráá
determinada:determinada:

Por el valor econPor el valor econóómico total del objeto de la reclamacimico total del objeto de la reclamacióónn
Si la AP hubiere denegado totalmente, en vSi la AP hubiere denegado totalmente, en víía administrativa, a administrativa, 
las pretensioneslas pretensiones

Por la diferencia de la cuantPor la diferencia de la cuantíía entre el objeto de la reclamacia entre el objeto de la reclamacióón y n y 
el del acto que motivel del acto que motivóó el recursoel recurso

Si la AP hubiera reconocido parcialmente, en vSi la AP hubiera reconocido parcialmente, en víía a 
administrativa, las pretensionesadministrativa, las pretensiones

Fases del ProcedimientoFases del Procedimiento
del recurso contenciosodel recurso contencioso--administrativoadministrativo

InterposiciInterposicióónn
Demanda y contestaciDemanda y contestacióónn

PruebaPrueba
Vista y conclusionesVista y conclusiones

SentenciaSentencia
Otras formas de terminaciOtras formas de terminacióónn

Medidas cautelaresMedidas cautelares
Procedimiento abreviadoProcedimiento abreviado
EjecuciEjecucióón de la sentencian de la sentencia



23

ArtArtíículo 45culo 45
InterposiciInterposicióónn

Demanda por el interesadoDemanda por el interesado
Por escrito, solicitando que se tenga por interpuesto el recursoPor escrito, solicitando que se tenga por interpuesto el recurso
Citando la disposiciCitando la disposicióón, acto, inactividad o actuacin, acto, inactividad o actuacióón constitutiva de n constitutiva de 
vvíía de hecho que se impugnea de hecho que se impugne
Plazo subsanaciPlazo subsanacióón defectos > n defectos > 10 d10 dííasas

DocumentaciDocumentacióón que se acompan que se acompaññaa
AcreditaciAcreditacióón de la representacin de la representacióón del comparecienten del compareciente
AcreditaciAcreditacióón de la legitimacin de la legitimacióón del actorn del actor
Copia o traslado de la disposiciCopia o traslado de la disposicióón o del acto expreso que se recurrann o del acto expreso que se recurran
IndicaciIndicacióón del expediente en que haya recan del expediente en que haya recaíído el actodo el acto
PeriPerióódico oficial en que la disposicidico oficial en que la disposicióón se haya publicadon se haya publicado
MenciMencióón al el n al el óórgano o dependencia al que se atribuya el acto rgano o dependencia al que se atribuya el acto 
recurridorecurrido
Documento o documentos que acrediten el cumplimiento de los Documento o documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para entablar accionesrequisitos exigidos para entablar acciones

El Tribunal o Sala examinarEl Tribunal o Sala examinaráá de oficio la validez de la comparecenciade oficio la validez de la comparecencia

InterposiciInterposicióónn
Diligencias previasDiligencias previas

DeclaraciDeclaracióón de n de lesividadlesividad se iniciarse iniciaráá por demanda formulada por demanda formulada 
con arreglo al con arreglo al artartíículo 56.1culo 56.1

FijarFijaráá con precisicon precisióón la persona o personas demandadas y su sede o n la persona o personas demandadas y su sede o 
domicilio si constardomicilio si constaráá
A esta demanda se acompaA esta demanda se acompaññararáán en todo caso la declaracin en todo caso la declaracióón de n de 
lesividadlesividad, el expediente administrativo , el expediente administrativo 

El recurso dirigido contra una disposiciEl recurso dirigido contra una disposicióón general, acto, n general, acto, 
inactividad o vinactividad o víía de hechoa de hecho en que no existan terceros en que no existan terceros 
interesadosinteresados

PodrPodráá iniciarse mediante demanda en que se concretariniciarse mediante demanda en que se concretaráá la la 
disposicidisposicióón, acto o conducta impugnados y se razonarn, acto o conducta impugnados y se razonaráá su su 
disconformidad a Derechodisconformidad a Derecho
Con la demanda se acompaCon la demanda se acompaññararáán los documentos que procedan de n los documentos que procedan de 
los previstos en el apartado 2 de este artlos previstos en el apartado 2 de este artíículo.culo.
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ArtArtíículo 46culo 46

Plazos para interponer el recursoPlazos para interponer el recurso

2 meses2 meses > Desde el d> Desde el díía siguiente al de la publicacia siguiente al de la publicacióón de la disposicin de la disposicióón n 
impugnada o acto expresoimpugnada o acto expreso

6 meses6 meses > Si no lo fuera > Desde d> Si no lo fuera > Desde díía siguiente a aqua siguiente a aquéél en que, de l en que, de 
acuerdo con su normativa especificaacuerdo con su normativa especifica

10 d10 dííasas > Si el recurso se dirigiera contra una actuaci> Si el recurso se dirigiera contra una actuacióón en vn en víía de a de 
hecho, desde el dhecho, desde el díía siguiente a la terminacia siguiente a la terminacióón del plazo establecido en el n del plazo establecido en el 
artartíículo 30culo 30
20 d20 dííasas Si no hubiere requerimiento, desde el dSi no hubiere requerimiento, desde el díía en que se a en que se 
iniciinicióó la actuacila actuacióón administrativa en vn administrativa en víía de hechoa de hecho
2 meses2 meses > Para interponer > Para interponer recurso de recurso de lesividadlesividad, a contar desde el d, a contar desde el díía a 
siguiente a la fecha de la declaracisiguiente a la fecha de la declaracióón de n de lesividadlesividad
2 meses2 meses > En los > En los litigios entre Administracioneslitigios entre Administraciones, salvo que por Ley se , salvo que por Ley se 
establezca otra cosaestablezca otra cosa

ArtArtíículo 51culo 51

InadmisiInadmisióónn del recursodel recurso

Casos en los que puede ser Casos en los que puede ser inadmitidoinadmitido el recursoel recurso

Falta de jurisdicciFalta de jurisdiccióón o incompetencia del Juzgado/ Tribunaln o incompetencia del Juzgado/ Tribunal
Falta de legitimaciFalta de legitimacióón del recurrenten del recurrente
Haberse interpuesto el recurso contra una actividad Haberse interpuesto el recurso contra una actividad 
Haber caducado el plazo de interposiciHaber caducado el plazo de interposicióón del recurson del recurso
Haberse desestimado en cuanto al fondo por sentencia Haberse desestimado en cuanto al fondo por sentencia 
firme en otros recursos sustancialmente igualesfirme en otros recursos sustancialmente iguales
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ArtArtíículo 52 y culo 52 y ssss
Demanda y contestaciDemanda y contestacióónn

Para deducir demanda del recurrentePara deducir demanda del recurrente
El Juez o Tribunal le darEl Juez o Tribunal le daráá traslado del expedientetraslado del expediente
Plazo 20 dPlazo 20 dííasas
De lo contrario se declara caducidad del recursoDe lo contrario se declara caducidad del recurso

En la demanda deben recogerseEn la demanda deben recogerse
HechosHechos
Fundamentos de derechoFundamentos de derecho
Pretensiones que procedanPretensiones que procedan
Alegaciones pertinentesAlegaciones pertinentes
DocumentaciDocumentacióón anexan anexa
Plazo para subsanaciPlazo para subsanacióón 20 dn 20 dííasas

De la demanda se da traslado al demandadoDe la demanda se da traslado al demandado
Plazo de contestaciPlazo de contestacióón 20 dn 20 dííasas

Alegaciones previasAlegaciones previas
Sobre incompetencia del Sobre incompetencia del óórgano jurisdiccional o rgano jurisdiccional o inadmisiinadmisióónn del del 
recurso > Plazo 5 drecurso > Plazo 5 dííasas

ArtArtíículo 60 y culo 60 y ssss

PruebaPrueba

Se podrSe podráá pedir el recibimiento del proceso a pruebapedir el recibimiento del proceso a prueba
En los escritos de demanda y contestaciEn los escritos de demanda y contestacióónn
En los de alegaciones complementariasEn los de alegaciones complementarias
DeberDeberáán expresarse en forma ordenada los puntos de hecho sobre n expresarse en forma ordenada los puntos de hecho sobre 
los que haya de versar la pruebalos que haya de versar la prueba

Se recibirSe recibiráá el proceso a pruebael proceso a prueba
Cuando exista disconformidad en los hechosCuando exista disconformidad en los hechos
Que Que ééstos fueran de trascendencia, a juicio del stos fueran de trascendencia, a juicio del óórgano jurisdiccional, rgano jurisdiccional, 
para la resolucipara la resolucióón del pleiton del pleito
Si el objeto del recurso fuera una sanciSi el objeto del recurso fuera una sancióón administrativa o n administrativa o 
disciplinaria, el proceso se recibirdisciplinaria, el proceso se recibiráá siempre a prueba cuando exista siempre a prueba cuando exista 
disconformidad en los hechosdisconformidad en los hechos

Plazos > Ley de Enjuiciamiento CivilPlazos > Ley de Enjuiciamiento Civil
15 d15 dííasas para proponerpara proponer
20 d20 dííasas para practicarlaspara practicarlas
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ArtArtíículo 62culo 62

Vista y ConclusionesVista y Conclusiones

Tras las pruebas se puede solicitar una vista oralTras las pruebas se puede solicitar una vista oral
Si no es el caso > Si no es el caso > Conclusiones escritasConclusiones escritas

Alegaciones sucintasAlegaciones sucintas
Acerca de los hechosAcerca de los hechos
Las Pruebas practicadasLas Pruebas practicadas
Fundamentos JurFundamentos Juríídicosdicos

Solicitud de declaraciSolicitud de declaracióón conclusa, sin mn conclusa, sin máás s 
trtráámitesmites

>  >  Visto para sentenciaVisto para sentencia

ArtArtíículo 67 y culo 67 y ssss
SentenciaSentencia

La sentencia se dictarLa sentencia se dictaráá en el en el plazo de 10 dplazo de 10 dííasas
Desde que el pleito haya sido declarado conclusoDesde que el pleito haya sido declarado concluso
DecidirDecidiráá todas las cuestiones controvertidas en el procesotodas las cuestiones controvertidas en el proceso
Si el Juez o Tribunal apreciase que no podrSi el Juez o Tribunal apreciase que no podráá dictarse dentro del dictarse dentro del 
plazo indicadoplazo indicado

Lo razonarLo razonaráá debidamente y sedebidamente y seññalaralaráá una fecha posterior una fecha posterior 
concreta en la que se dictarconcreta en la que se dictaráá la misma, notificla misma, notificáándolo a las partesndolo a las partes

La sentencia pronunciarLa sentencia pronunciaráá alguno de los fallos siguientes:alguno de los fallos siguientes:
InadmisiInadmisióónn
EstimaciEstimacióónn
DesestimaciDesestimacióónn

Por ausencia de jurisdicciPor ausencia de jurisdiccióón, falta de capacidad o legitimacin, falta de capacidad o legitimacióón, n, 
indebida representaciindebida representacióón, actos no susceptibles de impugnacin, actos no susceptibles de impugnacióón n 
n, cosa juzgada, Interposicin, cosa juzgada, Interposicióón extemporn extemporááneanea

La sentencia se pronunciarLa sentencia se pronunciaráá sobre las costassobre las costas
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ArtArtíículo 69culo 69

Sentencia de declaraciSentencia de declaracióón de la n de la inadmisibilidadinadmisibilidad
del recurso o de alguna de las pretensionesdel recurso o de alguna de las pretensiones

En los casos siguientes:En los casos siguientes:
Que el Juzgado o Tribunal ContenciosoQue el Juzgado o Tribunal Contencioso--administrativo administrativo 
carezca de jurisdiccicarezca de jurisdiccióón.n.
Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no Que se hubiera interpuesto por persona incapaz, no 
debidamente representada o no legitimada.debidamente representada o no legitimada.
Que tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones Que tuviera por objeto disposiciones, actos o actuaciones 
no susceptibles de impugnacino susceptibles de impugnacióón.n.
Que recayera sobre cosa juzgada o existiera Que recayera sobre cosa juzgada o existiera 
litispendencia.litispendencia.
Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso Que se hubiera presentado el escrito inicial del recurso 
fuera del plazo establecido.fuera del plazo establecido.

ArtArtíículo 70culo 70
Otros fallos de sentenciaOtros fallos de sentencia

La sentencia desestimarLa sentencia desestimaráá el recurso cuando se el recurso cuando se 
ajusten a Derecho la disposiciajusten a Derecho la disposicióón, acto o n, acto o 
actuaciactuacióón impugnadosn impugnados
La sentencia estimarLa sentencia estimaráá el recurso contenciosoel recurso contencioso--
administrativo cuando la disposiciadministrativo cuando la disposicióón, la actuacin, la actuacióón n 
o el acto incurrieran en cualquier infraccio el acto incurrieran en cualquier infraccióón del n del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico, incluso la desviacidico, incluso la desviacióón de n de 
poder.poder.
Se entiende por desviaciSe entiende por desviacióón de poder el ejercicio n de poder el ejercicio 
de potestades administrativas para fines distintos de potestades administrativas para fines distintos 
de los fijados por el ordenamiento jurde los fijados por el ordenamiento juríídico.dico.
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ArtArtíículo 71culo 71
Cuando la sentencia estimase el recurso contenciosoCuando la sentencia estimase el recurso contencioso--administrativoadministrativo

DeclararDeclararáá no ser conforme a Derecho y, en su caso, anularno ser conforme a Derecho y, en su caso, anularáá total o total o 
parcialmente la disposiciparcialmente la disposicióón o acto recurrido o dispondrn o acto recurrido o dispondráá que cese o se que cese o se 
modifique la actuacimodifique la actuacióón impugnadan impugnada

Si se hubiese pretendido el reconocimiento y restablecimiento deSi se hubiese pretendido el reconocimiento y restablecimiento de una una 
situacisituacióón jurn juríídica individualizada, reconocerdica individualizada, reconoceráá dicha situacidicha situacióón jurn juríídica y dica y 
adoptaradoptaráá cuantas medidas sean necesarias para el pleno cuantas medidas sean necesarias para el pleno 
restablecimiento de la mismarestablecimiento de la misma
Si la medida consistiera en la emisiSi la medida consistiera en la emisióón de un acto o en la prn de un acto o en la prááctica de una ctica de una 
actuaciactuacióón jurn juríídicamente obligatoria, la sentencia podrdicamente obligatoria, la sentencia podráá establecer plazo establecer plazo 
para que se cumpla el fallopara que se cumpla el fallo
Si fuera estimada una pretensiSi fuera estimada una pretensióón de resarcir dan de resarcir dañños y perjuicios, se os y perjuicios, se 
declarardeclararáá en todo caso el derecho a la reparacien todo caso el derecho a la reparacióón, sen, seññalando asimismo alando asimismo 
quiquiéén viene obligado a indemnizar. La sentencia fijarn viene obligado a indemnizar. La sentencia fijaráá tambitambiéén la cuantn la cuantíía a 
de la indemnizacide la indemnizacióón cuando lo pida expresamente el demandante y n cuando lo pida expresamente el demandante y 
consten probados en autos elementos suficientes para elloconsten probados en autos elementos suficientes para ello
En otro caso, se establecerEn otro caso, se estableceráán las bases para la determinacin las bases para la determinacióón de la n de la 
cuantcuantíía, cuya definitiva concrecia, cuya definitiva concrecióón quedarn quedaráá diferida al perdiferida al perííodo de odo de 
ejecuciejecucióón de sentencian de sentencia

ArtArtíículo 72culo 72
Otros fallos de sentenciaOtros fallos de sentencia

La sentencia que declare la inadmisibilidad o La sentencia que declare la inadmisibilidad o 
desestimacidesestimacióón del recurso contencioson del recurso contencioso--administrativo sadministrativo sóólo lo 
producirproduciráá efectos entre las partesefectos entre las partes
La anulaciLa anulacióón de una disposicin de una disposicióón o acto producirn o acto produciráá efectos efectos 
para todas las personas afectadas. Las sentencias firmes para todas las personas afectadas. Las sentencias firmes 
que anulen una disposicique anulen una disposicióón general tendrn general tendráán efectos n efectos 
generales desde el dgenerales desde el díía en que sea publicado su fallo y a en que sea publicado su fallo y 
preceptos anulados en el mismo peripreceptos anulados en el mismo perióódico oficial en que lo dico oficial en que lo 
hubiera sido la disposicihubiera sido la disposicióón anulada. Tambin anulada. Tambiéén se publicarn se publicaráán n 
las sentencias firmes que anulen un acto administrativo las sentencias firmes que anulen un acto administrativo 
que afecte a una pluralidad indeterminada de personasque afecte a una pluralidad indeterminada de personas
La estimaciLa estimacióón de pretensiones de reconocimiento o n de pretensiones de reconocimiento o 
restablecimiento de una situacirestablecimiento de una situacióón jurn juríídica individualizada dica individualizada 
ssóólo producirlo produciráá efectos entre las partes. No obstante, tales efectos entre las partes. No obstante, tales 
efectos podrefectos podráán extenderse a terceros en los tn extenderse a terceros en los téérminos rminos 
previstos en los previstos en los artartíículos 110culos 110 y y 111111..
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ArtArtíículo 74 y culo 74 y ssss

Otras formas de terminaciOtras formas de terminacióónn

Desistimiento del recurrenteDesistimiento del recurrente
En cualquier momento anterior a la sentenciaEn cualquier momento anterior a la sentencia
El Juez no la aceptarEl Juez no la aceptaráá

Si se opone la AdministraciSi se opone la Administracióón e el Ministerio Fiscaln e el Ministerio Fiscal
Si aprecia daSi aprecia dañño para el intero para el interéés ps púúblicoblico

Allanamiento de los demandadosAllanamiento de los demandados
A las pretensiones del recurrenteA las pretensiones del recurrente
Salvo que suponga infracciSalvo que suponga infraccióón manifiesta del ordenamiento jurn manifiesta del ordenamiento juríídicodico

Reconocimiento en vReconocimiento en víía administrativa de las pretensiones del a administrativa de las pretensiones del 
demandantedemandante

Salvo que suponga infracciSalvo que suponga infraccióón manifiesta del ordenamiento jurn manifiesta del ordenamiento juríídicodico
Acuerdo entre las partesAcuerdo entre las partes

Salvo que suponga infracciSalvo que suponga infraccióón manifiesta del ordenamiento jurn manifiesta del ordenamiento juríídico o dico o 
a tercerosa terceros

ArtArtíículo 129 y culo 129 y ssss
Medidas cautelaresMedidas cautelares

Pueden ser solicitadas por los interesados en Pueden ser solicitadas por los interesados en 
cualquier momento del procesocualquier momento del proceso
El Juez o Tribunal  las acordarEl Juez o Tribunal  las acordaráá

Previa valoraciPrevia valoracióón de todos los intereses en conflicton de todos los intereses en conflicto
Cuando la ejecuciCuando la ejecucióón del acto a la aplicacin del acto a la aplicacióón de la n de la 
disposicidisposicióón impugnada pudiera hacer perder su finalidad n impugnada pudiera hacer perder su finalidad 
legitimalegitima

Las denegarLas denegaráá
Si se produjera grave perturbaciSi se produjera grave perturbacióón a los intereses n a los intereses 
generales o de tercerosgenerales o de terceros

EstarEstaráán en vigor hasta que recaiga sentencia firme n en vigor hasta que recaiga sentencia firme 
o termineo termine
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ArtArtíículo 78culo 78

Procedimiento abreviadoProcedimiento abreviado

Las distintas fases procesales del procedimiento Las distintas fases procesales del procedimiento 
““ordinarioordinario”” se concentran en la fase de vistase concentran en la fase de vista
Para las materias que conozcan los Juzgados de lo Para las materias que conozcan los Juzgados de lo 
ContenciosoContencioso--Administrativo sobreAdministrativo sobre

ExtranjerExtranjeríía e a e inadmisiinadmisióónn de peticiones de asilo polde peticiones de asilo polííticotico
Asuntos de disciplina deportiva en materia de dopajeAsuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje
Todas aquellas cuya cuantTodas aquellas cuya cuantíía no supere los 13.000 a no supere los 13.000 €€

Se inicia por demandaSe inicia por demanda
Se acompaSe acompaññararáá el documento o documentos en que el el documento o documentos en que el 
actor funde su derecho y aquellos previstos en el actor funde su derecho y aquellos previstos en el 
artartíículo 45.2culo 45.2

ArtArtíículo 103 y culo 103 y ssss

EjecuciEjecucióón de la sentencian de la sentencia

La facultad estLa facultad estáá atribuida a Jueces y Tribunalesatribuida a Jueces y Tribunales
El que haya conocido del asunto en primera o El que haya conocido del asunto en primera o úúnica nica 
instanciainstancia

Una vez firme la sentencia se comunica al Una vez firme la sentencia se comunica al óórgano rgano 
administrativa que hubiera realizado la actividad administrativa que hubiera realizado la actividad 
recurridarecurrida
Transcurridos 2 meses sin haberse cumplidoTranscurridos 2 meses sin haberse cumplido

Puede solicitarse ejecuciPuede solicitarse ejecucióón forzosan forzosa
El Juez o Tribunal podrEl Juez o Tribunal podríía poner multa coercitiva a los a poner multa coercitiva a los 
responsables o que se deduzca testimonio de responsables o que se deduzca testimonio de 
particulares para exigir responsabilidades penalesparticulares para exigir responsabilidades penales
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ArtArtíículo 114 a 122culo 114 a 122
Procedimiento para la protecciProcedimiento para la proteccióón de losn de los
Derechos Fundamentales de la PersonaDerechos Fundamentales de la Persona

ConstituciConstitucióón > an > artrtíículo 53.2culo 53.2
PrevPrevéé la tutela de los derechos fundamentales y las la tutela de los derechos fundamentales y las 
libertades plibertades púúblicasblicas
Ante Tribunales, mediante un procedimiento basado en Ante Tribunales, mediante un procedimiento basado en 
los principios de preferencia y los principios de preferencia y sumariedadsumariedad

Ley 62/1978, de protecciLey 62/1978, de proteccióón jurisdiccional de los n jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona en los derechos fundamentales de la persona en los 
óórdenes civil, penal y contenciosordenes civil, penal y contencioso--administrativoadministrativo

Se deroga en lo referente al contencioso administrativoSe deroga en lo referente al contencioso administrativo
Por la LJCAPor la LJCA

ArtArtíículo 114culo 114
RegulaciRegulacióónn

El procedimiento de amparo judicial de las El procedimiento de amparo judicial de las 
libertades y derechos, previsto en el libertades y derechos, previsto en el artartíículo 53.2 de culo 53.2 de 
la CEla CE

Se regirSe regiráá, en el orden contencioso, en el orden contencioso--administrativo, por lo administrativo, por lo 
dispuesto en este capdispuesto en este capíítulo y, en lo no previsto en tulo y, en lo no previsto en éél, por l, por 
las normas generales de la presente Leylas normas generales de la presente Ley

PodrPodráán hacerse valer en este proceso las n hacerse valer en este proceso las 
pretensiones a que se refieren los pretensiones a que se refieren los artartíículos 31culos 31 y y 3232, , 
siempre que tengan como finalidad la de restablecer siempre que tengan como finalidad la de restablecer 
o preservar los derechos o libertades por razo preservar los derechos o libertades por razóón de n de 
los cuales el recurso hubiere sido formuladolos cuales el recurso hubiere sido formulado
A todos los efectos, la tramitaciA todos los efectos, la tramitacióón de estos recursos n de estos recursos 
tendrtendráá carcaráácter preferentecter preferente
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ArtArtíículo 115culo 115

InterposiciInterposicióónn

El plazo para interponer este recursoEl plazo para interponer este recurso
10 d10 dííasas
Se computarSe computaráán desde el dn desde el díía siguiente al de notificacia siguiente al de notificacióón del acto, n del acto, 
publicacipublicacióón de la disposicin de la disposicióón impugnadan impugnada

Cuando la lesiCuando la lesióón del derecho fundamental tuviera su origen n del derecho fundamental tuviera su origen 
en la inactividad administrativa, o se hubiera interpuesto en la inactividad administrativa, o se hubiera interpuesto 
potestativamente un recurso administrativo, o, tratpotestativamente un recurso administrativo, o, tratáándose de ndose de 
una actuaciuna actuacióón en vn en víía de hecho, no se hubiera formulado a de hecho, no se hubiera formulado 
requerimientorequerimiento

10 d10 dííasas
Se iniciarSe iniciaráá transcurridos veinte dtranscurridos veinte díías desde la reclamacias desde la reclamacióón, la n, la 
presentacipresentacióón del recurso o el inicio de la actuacin del recurso o el inicio de la actuacióón administrativa en n administrativa en 
vvíía de hecho, respectivamentea de hecho, respectivamente

En el escrito de interposiciEn el escrito de interposicióón se expresarn se expresaráá con precisicon precisióón y claridad el n y claridad el 
derecho o derechos cuya tutela se pretende y, de manera concisa,derecho o derechos cuya tutela se pretende y, de manera concisa, los los 
argumentos sustanciales que den fundamento al recursoargumentos sustanciales que den fundamento al recurso


